
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CUNDINAMARCA 

Sala Civil – Familia 

 

 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos 

mil veintitrés (2023). 

 

Ref: Verbal de Carmen Julia Gómez Garzón 

c/. Gina Lorena Gómez Fernández y Nini 

Johanna Cajicá Beltrán. Exp. 25183-31-

03-001-2022-00051-01. 

 

Para los efectos del proveído de 23 de noviembre 

pasado, tómese nota de la aceptación que del poder conferido por 

las demandadas hizo el abogado Armando Camacho Cortés.  

 

Obre en autos el memorial y el comprobante de 

depósito judicial aportado por la demandante; no obstante, 

téngase en cuenta que no es esta la oportunidad para solicitar 

pruebas en segunda instancia. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

Germán Octavio Rodríguez Velásquez 
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